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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 2 de marzo de 1943 por la que se aprueban los 

presupuestos de gastos e ingresos del Instituto Nació- 
nal de la Vivienda para el actual ejercicio económico. 
Páginas 2329 a 2341.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por e\ que se declara 
jubilado a don Amador Fernández Diéguez, Subdele
gado de Hacienda de Vigo.—Página 2342.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 12 de marzo de 1943 por la que se ado-ptan me
didas para asegurar el suministro de traviesas de ma
dera para ferrocarriles.—Páginas 2342 y 2343.

‘Otra de 13 de marzo de .1943 por la que se fijan los 
precios de traviesas de madera para ferrocarriles.—

, Página 2343.

MINISTERIO DE M A R IN A

Plazas de gracia.—Ordenes de 2 y 3 de marzo de 1943 
por las que se conceden plazas de gracia a los aeño- 
res que se citan.—Páginas 2343 y 2344.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 2 de marzo de 1943 por la que causa 
baja en el Ejército del Aire quedando a disposición 
del de Tierra el Teniente don Antonio González Po
sada.—Página 2344.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificando omisiones padecidas en la redacción de los 
epígrafes 479 y 9*79 de la Contribución Industrial, mo
dificados por Orden ministerial de 3 del actual, inser
ta en la página 2274 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 12 último.—Página 2344*

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 9 de marzo de 1943 por la que se nombra Pro
fesor numerario interino de «Física, Electricidad, Me
cánica y Química», de la Escuela Oficial de Náutica 
de Cádiz a don Ramón Díaz Martínez.—Página 234\

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 11 de marzo de 1943 por la que se dictan ñor- . 
mas para iniciar la campaña resinera.—Páginas 2344 
y 2345.

MINISTERIO DE EEUCACION NACIONAL

Orden de 15 de febrero de 1943 por la que se desestima 
la petición de don José Guzmán Renshaw, Catedrá
tico numerario de Inglés de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valladolid.—Página 2345.

Otra de 18 de febrero de 1943 por la que se asciende 
a ios señores que se mencionan Catedráticos de Escue
las de Comercio.—Página 2345.

Otra de 19 de febrero de 1;943 por la que se jubila a doña 
Juana Prósper Lana, Profesora numeraria de Escuela 
Normal.—Página 2345. ^

Otra de 19 de febrero de 1943 por la que se dispone co
rrida de escala^ en ©i Profesorado numerario femenino 
de Escuelas Normales, po*r jubilación de doña Juana 
Prósper Lana.—Página 2345.

Otra de 22 de febrero de IMS por la que se nombra Di
rector de la Escuela Profesional de Comercio de Gijón, 
a don Antonio Rodríguez Ponga, y Secretario do la 
misma a don Andrés Román Monreai Jaén.—Páginas 
2345 y 2346.

Otra de 25 de febrero á » 1943 por la que se da corrida
de escalas del Profesorado Auxiliar masculino de fia* 
cuelas Normales, por separación de don Félix Verger. 
Página 2346.

Qtra de 26 de febrero de 1943 por la que se jubila* al 
Profesor auxiliar de la Escuela Norman de Pontevedra 
don Luciano Rodríguez Requena..—Página 2346*
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Orden de 25 de febrero de 1943 por la que se dispone co 
rrida de escalas en el Profesorado auxiliar masculino 
de Escuelas form ales por jubilación de don Luciano 
Rodríguez Requena.-^Página 2346.

Otra de 26 de febrero de 1943 por la que se dispone que 
asciendan a las categorías y sueldos que se mencionan 
los funcionarios del Cuerpo auxiliar de Archivos. Bi
bliotecas y Museos que se nombran.—Página 2346.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se destina a la 
Universidad de Murcia al Catedrático 'de la de Valencia 
don Fernando Ramón Ferrando.—Página 2346.

Otra de 1.° de marzo de 1943 por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria a la Sanitaria del 
Cuerpo Médico Escolar, doña María de los Angeles Ba- 
toiozzi Toledano.—Páginas 2346 y 2347.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto . del Rector de la Universidad de Murcia 
para la adquisición de ornamentos y objetos de Cqlto 
destinados a ia Capilla del Colegio Mayor de dicha Uni
versidad.—Página 2347.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se nombra el Tri
bunal que juzgará las oposiciones a la cátedra de «Quí
mica inorgánica» de la Universidad de Santiago.—P á 
gina 2347.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado una cátedra d^ «Ma
temáticas», vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Pamplona, (Príncipe de Viana».— 
Página 2347.

Otra de 3 de marzo de 1943 por la que sé anuncia a 
concurso dé traslado la cátedra de «Filosofía», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vigo.— 
Página 2347.

Otra de 6 de marzo dé 1943 por la que se dispone la dis
tribución, por libramientos trimestrales, de las consig
naciones; para dietas y gastos de locomoción a deven
gar por los Inspectores de Primera Enseñanza en sus 
visitas a Escuelas Nacionales.—Páginas 2347 y 2348.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se designa. a 
don Agustín Fernández d* Peñaranda y Angulo, Mar

qués de Santa Lucia de Cochán, para el cargo de Vocal 
Tesorero de la Junta Consultiva de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana.—Página 2348.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marrueco y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una plaza de Torrero de Faros en ¡o¿ Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—Página 2348.

GOBERNACION.—Instituto de Estudios de Administra
ción Local.—Convocando oposiciones para el acceso al 
curso de preparación que habilitará para obtener el 
título de Interventor de Fondos de- cuarta categoría 
de Administración Local y programa para la práctica 
del segundo ejercicio.—Páginas 2348 a 2350.

Dirección General de Seguridad (Secretaria General).—
Transcribiendo relación de funcionarios del Cuerdo G e
neral de Policía que han sido separados definitivamen
te del servicio.—Página 2350.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Dictando instrucciones para el concurso 
de traslado de una cátedra de «Matemáticas», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Príncipe 
de Viana», de Pamplona.—Página 2350.

Dictando instrucciones para, el concurso de traslado de la 
cátedra de «Filosofía», vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Vigo.—Página 2350.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a la S. A. «Productora de Fuer
zas Motrices», domiciliada en Barcelona, para cons
truir y explotar tres aprovechamientos hidroeléctricos, 
denominados «Salto de ArtíaS», «Salto de Viella» y «Sal
to de Benós».—Páginas 2350 a 2352.

Autorizando a la Sociedad «Fuente dé las Maravillas», del 
término municipal de Tabernes," para utilizar, con des
tino al riego de terrenos de su propiedad, las aguas 
captadas por la galería construida en dicha fuente.— 
Página 2352.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—̂ Páginas 987 a 992.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 2 DE MARZO DE 1943 por la que se aprueban los Presupuestos de gastos e ingresos

del Instituto Nacional de la Vivienda para el actual ejercicio económico.
Previa deliberación del Consejo de Ministros sobre los Presupuestos de ingresos y gastos para el ejer

cicio actual del Instituto Nacional de ja Vivienda,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueban los Presupuestos de gastos e ingresos del Instituto Nacional de la 
Vivienda, para  el ejercicio económico. de mil novecientos cuarenta y tres, por los importes de ciento tre in 
ta y un millones trescientas veintidós mil cuatrocientas cuarenta y siete pesetas con sesenta y siete cén
timos, y ochenta y siete millones doscientas ochenta y dos mil pesetas, respectivamente, con arreglo al 
detalle contenido en los adjuntos estados letras A y B.

Artículo segundo.—El importe de cuarenta y cuatro millones cuarenta mil cuatrocientas, cuarenta y 
siete pesetas con sesenta y siete céntimos a que asciende el déficit que se deduce del artículo anterior, 
será cubierto con el remanente de Tesorería que dicho Instituto  posee al finalizar el ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se declara 
jubilado a don Amador Fernández Diéguez, Subdele

gado de Hacienda de Vigo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Óonsejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Amador Fernández D iéguez

 Jefe de Administración de primera clase del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública, 

Subdelegado de Hacienda en Vigo,  debiendo cesar y cau
sar baja en el servicio activo el día diez de marzo actual, 
por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 12 de marzo de 1943 por 

la que se adoptan medidas para ase
gurar el suministro de traviesas de 
madera para ferrocarriles.

Excmos. e limo. Sres.: La acusa
da escasez de maderas en el mercado 
nacional y la falta de las importa
ciones necesarias de todas clases, y 
muy especialmente de las calidades de 
selección, han ocasionado un despla
zamiento de categorías, con tendencia 
a cubrir las necesidades, en las que 
los precios son más remuneradores, 
produciéndose con ello un grave daño 
pava las explotaciones y construccio
nes ferroviarios, que se resienten ñor 
falta de ofertas aceptables de travie
sas. elemento de la mayor importan
cia para garantizar la conservación 

• de las vías y-la seguridad de la circu
lación.

En consecuencia, con arreglo al es
píritu de la Ley de 4 de junio de 1940, 
se hace preciso adoptar las disposicio
nes necesarias para garantizar el abas
tecimiento de traviesas a nuestros fe 
rrocarriles. y en su virtud, de acuerdo 
con los Ministerios de Obras Públicas 
y de Agricultura,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Primero—El Ministerio de Obras 
Públicas comunicará anualmente al 
M-'ninferió de Agricultura y a la Co
misaría de Material Ferroviario, an
t e s  de 1.° de junio, la cantidad de tra
vieses que para todas las necesidades 
de construcción, reparación y conser
vación de las líneas de ferrocarriles 
de todas las provincias españolas, ex
ceptuadas las Islas Baleares y Cana
rias, se necesitarán durante el año 
forestal siguiente (1.° de octubre a 
30 de septiembre).

Segundo.—A ía vista de los 'datos

anteriores, el Ministerio de Agricul
tura fijará antes del 15 del mismo 
mes de junio el tanto por ciento que 
de los aprovechamientos maderables 
susceptibles de proporcionar traviesas 
deba reservarse en los montes públi
cos de propiedad particular para el 
año forestal próximo, y los Jefes de 
los Servicios forestales provinciales 
consignarán en los pliegos de condi
ciones para los primeros y en las 
autorizaciones de corta que concedan 
para los segundos, la obligación de 
entregar la reserva asignada en tra
viesas elaboradas.

El porcentaje conveniente en la dis
tribución del cupo de traviesas es de 
65 por 100 de pino, 30 por 100 de ro
ble y 5 ¡3or 100 de haya, procurando, 
a ser posible, aumentar el de roble 
con el fin de disminuir el creosotado 
que necesitan el pino y haya.

Tercero.—Los propietarios o contra-  
•tantes de montes particulares y lo s  
rematantes de montes públicos que-  
dan obligados a entregar sobre vagón  
el cupo de traviesas elaboradas que se ! 
les fije por la Jefatura del Servicio  
Forestal, deducido del volumen total 
de los aprovechamientos, conforme al 
tanto pdr ciento de reserva que se 
haya fijado, no siendo neecsa.rio que 
el cupo de entrega obligatorio proce
da precisamente del aprovechamiento  
que se realice, sino que podrá servirse  
d? otras existencias que tenga o que  
para este fin adquiera el dueño de la  
corta. 

Cuarto.—Cas Jefaturas de los Ser-  
vicios Forestales darán cuenta a la 
Comisaría de Material Ferroviario de 
todas las adjudicaciones que se hagan 
de aprovechamientos maderables en 
montes públicos con reserva de tra
viesas, especificando el cupo de éstas, 
volumen total de la corta en cada  
disfrute, especie de la madera y nom
bre y dirección del rematante: en los 
de propiedad privada, comunicará a 
dicha Comisaría los mismos datos, más

el nombre y situación del predio y el 
del dueño o contratista, con su direc
ción.

Quinta.—Las liquidaciones de sumi
nistro de traviesas elaboradas se rea
lizarán de acuerdo con .os contratos 
que en cada caso se hayan establecido 
o se establezcan con las redes ferro
viarias, quedando limitados los pre
cios, objeto de contrato, a los máxi
mos fijados por la Junta Superior de 
Precios.

Sexto.—Pana atender a la provisión 
de traviesas en el año actual, la Co
misaría de Material Ferroviario que
da facultada para exigir el cumpli
miento de los suministros que la Red 
Nacional de Ferrocarriles tiene con
tratados en firme, y además, para in
cautarse en los almacenes y talleres 
de aserrío dé la madera necesaria pa
ra cubrir el cupo de un millón tres
cientas cuarenta mil traviesas para 
vía de ancho normal, con la obliga
ción por los suministradores forzosos 
de entregar aquéllas elaboradas y en 
la proporción debida, a las existencias 
poseídas por cada uno de los expre
sados industriales.

Se determinará el' valor de los pro
ductos incautados tomando como base 
los precios máximos establecidos ofi
cialmente para los distintos tipos y 
clases de traviesas y con arreglo a las 
normas que se dicten al Ofecto.

Séptimo.—Habida cuenta del carne-’ 
ter de material ferroviario que tienen 
las traviesas, todas las operaciones de 
compra-venta de las mismas deben ser 
conocidas y autorizadas por la Comi
saría de Material Ferroviario, de 
acuerdo con la legislación vigente, tra
mitándose los pedidos con arreglo a 
las noimas habituales para toda clase 
de materiales ferroviarios establecidas 
per dicho Organismo y que han al
canzado la necesaria divulgación.

Todos los contratos de compra-ven
ia de traviesas que estuvieren incum. 
piídos en todo o parte al publicaré
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esta Orden, se cumplirán en los plazos 
 y precios que estén estipulados, sin 

que estos últimos puedan exceder de 
los máximos lijados por la Junta Su
perior de Precios. -

Todas las opei aciones de esta índole 
pendientes de cumplimiento total o 
parcialmente, serán puestas en • cono
cimiento de la mencionada Comisaría 
de Material Ferroviario €n el plazo de 
un mes a contar de la fecha de pu
blicación de esta Orden, bien enten
dido que cuantas no cumpliesen con 
este requisito, serán consideradas como 
clandestinas a todos los efectos, alcan
zando esta obligación de puesta en co
nocimiento de la Comisaría a compra
dores y vendedores.

Octavo.—Las guias reglamentarias 
que expiden actualmente las Jefatu
ras de Montes, por delegación de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, tanto para la cir
culación de traviesas como de madera 
y leña, seguirán concediéndose como 
actualmente; pero las que sean nece
sarias para la conducción de leñas y 
maderas, no convertidas en traviesas, 
procedentes de aprovechamientos pú
blicos o particulares afectados por la 
obligación de reserva y entrega de 
traviesas elaboradas, no serán' conce
didas hasta que los rematantes, due
ños o contratistas, afectados por la 
obligación dicha no acrediten ante las 
expresadas Jefaturas de Montes, por 
medio de certificación expedida por 
la Comisaría de Material Ferroviario, 
o por sus de!''gados, que han cumpli
do con aquélla total o parcialmente, 
autorizándoseles .las guías sólo para 
la parte proporcional que correspon
da a la obligación cumplida.

Noveno.—Las fianzas que !os rema
tantes de aprovechamientos forestales 
afectados por la asignación de cupos 
de traviesas hayan depositado para 
garantía drl cumplimiento del contra
to de la subasta, no le serán rein
tegradas hasta tanto que por la Co
misaría de Material Ferroviario no se 
certifique que ha sido cumplimentada 
la entrega del cupo de traviesas ela
boradas que le haya sido asignado y 
satisfecho, en su caso, las multas im
puestas por incumplimiento de lo dis
puesto en esta Orden.

Décimo.—Las infracciones de cuan
to se dispone por la presente Orden 
o las resistencias pasivas debidamen
te comprobadas que pudieran restar 
eficacia a estas medidas, serán sancio
nadas por la Presidencia del Gobier
no, a propuesta de la Comisaría de 
Material Ferroviario, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
julio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO nún. 211).

Undécimo —-For la ?  esidencia del 
Gobierno y 'por el Ministerio de Agri
cultura se dictarán las normas com

plementarias que fueren precisas para 
 la ejecución de cuanto se dispone 

en los apartados anteriores.
Dios guarde a VV. EE. y V. I. mu

chos años.
Madrid, 12 de marzo de 1943.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultu
ra y de Obras Públicas, e ilustrísi- 
mo señor Director de la Comisaria 
de Material Ferroviario.

ORDEN de 13 de marzo de 1943 por 
la que se fijar los precios de traviesas 

 de madera para ferrocarriles.

Excmos. e Umo. Sres.: Los precios 
excesivos que los proveedoras de tra
viesas vienen exigiendo para su ven

ta, desproporcionados a su valor de 
coste, transporte y legitimo beneficio, 
con grave perjuicio del servicio ferro
viario. tan fundamental en la econo
mía nacional, obliga a fijar, tras pon
derado estudio de todos los factores 
en juego, los tipos máximos a que 
dicha elaboración d? la madera pue
de ser vendida, y. en su virtud,

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de la Junta Superior de 
Precios, ha tenido a bien disponer: 

Prim ero.— Se fijan como precios 
máximos para las traviesas de ferro
carril elalboradas, en sus distintas 
clases y categorías, que cumplan con 
los pliegos de condiciones oficiales vi
gentes y puestas sobre vagón-ferroca
rril, los que a continuación se de
tallan :

CLASE DE MADERA

Para vía de ancho 
normal (1,67 m.)

Para vía estrecha 
(1,00 m.)

Categorías Categorías

1.a
Ptas.

2.a
Ptas.

3.a
Ptas.

1.a
Ptas.

2.a
Ptas.

3.a
Ptas.

Pino ............................................
Haya ..........................................
Roble de Galicia ............... .
Roble de Santander ...... ......
Roble de Vascongadas .........

20,00
28,00
25.00
30.00
32.00

18,00
25.00 
22,50
27.00
28.00

16,00
22.50 
20,00 
24,00
25.50

12.00
16.50
14.50
17.50
18.50

11,00
15.00
13.00
16.00 
17,00

10,00
13.00 
11,50
14.00
15.00

Segundo.—Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a la pre
sente Orden, que entrará en vigor el 
día de su publicación.

Dios guarde a W .  EE. e V. I. mu
chos años.

Madrid, 13 de marzo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Obras Pú
blicas y de Agricultura e ilustrísimo 
señor Director de la Comisaría de 
Material Ferroviario.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 2 y 3 de marzo de 1943 
por las que se conceden plazas de 
gracia a los señores que se citan .

Dada cuenta de irrtancia elevada 
por don Mariano Blanco González, 
huérfano del que fué Comandante de 
la Guardia Civil don Leandro Blanco 
Garda, que dió su vida en Gijón en

defensa del Glorioso Movimiento Na
cional, y en cuya instancia solicita 
«plaza de gracia» en' las Escuelas y 
Academias de la Armada, se accede a 
lo solicitado por considerarlo compren
dido en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo de 1940 («Diario Ofi
cial» núm. 59).

Madrid, 2 de marzo de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central y .Vicealmirante 
Jefe del Servicio de Personal.—Ex
celentísimos señores ...

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Concepción Se i jas Ceballo, 
viuda del que fué Coronel de Infan
tería don Gabriel Vázquez Maqueira, 
muerto en acción de guerra en el fren
te de Levante el día 11 de julio de 
1938, y en cuya instancia so<licitai «pla
za de gracia» en las Escuelas y Aca
demias de la Armada para su hijo doh 
Gabriel y el mismo beneficio en los 
concursos dependientes de la Marina, 
a los que por su sexo puedan concu
rrir, para sus hijas doñá Concepción 
y doña Amalia Vázquez Seijas, se ac
cede a lo solicitado por considerarlos 
comprendidos en el punto primero de
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la Orden ministerial de 8 de marzo 
de 1940 («Diario Oficial» núm. 59). 

Madrid, 3 de marzo de, 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del 
Departamento Maritinío de El Fe
rrol del Caudillo y Vicealmirante 
Jefe del Servicio de Personal.—Ex- 

• calentísimos señores ...

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 2 de marzo de 1943 por

la que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Teniente don Antonio 
González Posada.
Como consecuencia de la condena 

que le ha sido impuesta por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar al 
Teniente de Complemento de Artille
ría don Antonio González Posada, que 
se encuentra en situación de «Proce
sado» en la Región Aérea de Levante 
por Orden de 4 de marzo de 1941 
(«Boletín Oficial del Aire» núm. 30), 
causa baja en este Ejército, quedando 
a disposición del de Tierra, de donde 
procede.

Madrid, 2 de marzo de 1943.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

Rectificando omisiones padecidas en 
la redacción de los epígrafes 479 y 
979 de la Contribución Industrial, 
modificados por Orden ministerial 
de 3 del actual, inserta en la pá
gina 2274 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 último.
Para subsanar omisiones padecidas 

en la redacción de los epígrafes 479 y 
• 979 de la Contribución Industrial mo
dificados por Orden ministerial de 3 
del actual, inserta en la página 2.274 

' del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 12 último, se publican de 
nuevo de la siguiente manera:
«479.—Fábricas de corsés, fajas 

y sostenes. ; Por cada
una ..............  800

Además, por ceda C. V. 
o fracción consumida 
en las operaciones de
fabricación ..................... 250

Si las máquinas emplea
das son movidas a ma
no o pedal: Por cada 
máquina  ........   40»

«979.—Talleres de corseteros y 
cotilleros en que todas 
las operaciones se ha
cen a mano o con ins
trumentos manuales , 
pudiendo t e n e r ,  sin 
pago de otra cuote, 
hasta cuatro operarios.
Por cada operario más 
pagarán u n recargo 
del 25 por 100 de la 
cuota. Si emplean fuer
za mecánica en cual
quiera de las operacio
nes de producción, pa
sarán a tributar por 
el epígrafe correspon
diente de la Tarifa 3.a,

• salvo el caso en que 
como elemento auxiliar 
de las operaciones que 
realicen, utilicen ener
gía que no exceda de 

. un C. V. en total ......  5.*»

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se nombra Profesor Numera
rio interino de «Física, Electricidad, 
Mecánica y Química» de la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz a don 
Ramón Díaz Martínez.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz la cáie 
dra de «Física, Electricidad, Mecá
nica y Química»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de 
.la Marina Mercante y con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 125 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuti
cas, ha dispuesto nombrar Profesor 
Numerario interino de las expresadas 
enseñanzas a don Ramón Díaz Mar
tínez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1943.—P. D,. 

el / Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.* de Rotaeche

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Me reame.—Sres...

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por
la que se dictan normas para ini
ciar la campaña resinera.
limo. Sr.: Estando pendiente de re* 

solución ia fijación de precios para 
determinados productos resinosos, y 
dado lo avanzado de ia eMación para 
la iniciación de la campaña de resi- 
nación, se hace preciso, ínterin se piu 
blique la disposición que recoja los 
extremos antes apuntados y se trami
ten kus corresjpondlentes subastas, dic
tar normas encaminadas a eyftar los 
perjuicios inherentes a la pérdida de 
productos irrecuperables que necesaria
mente se producirían por un retraso en 
el normao comienzo de las operaciones 
de recogida de productos propios a tal 
explotación.

En su virtud, y a propuesta de la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, dispongo:

1.° Quedan autorizados los Ayunta
mientos propietarios de montes públi
cos sometidos a la explotación de Ju
gos resinosos para iniciar por su 
cuenta, y a cargo de los que resulten 
en su día adjudicatarios en las subas
tas correspondientes, las operaciones 
inherentes a la recogida de mieras.

2.° Una vez se realicen las subas
tas, los que resulten adjudicatarios 
en dichos montes de lós aprovecha
mientos de esta clase vendrán obli
gados a abonar a los Ayuntamientos 
propietarios de aquéllos los gastos que 
éstos hubieran realizado con motivo 
de las operaciones por su cuenta prac
ticadas,. previa liquidación formuladd 
por las Jefaturas de los Servicios 
Provinciales de Montes.

3.° Para los casos en que las pri
meras subastas realizadas para la 
enajenación del disfrute quedaran 
desiertas, la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial hará 
la adjudicación forzosa del mismo al 
dueño de la destilería mejor comuni
cada con el monte, previa propuesta 
de la Jefatura del Distrito Forestal 
correspondiente.

4/> Cuando la expresada adjudica
ción forzosa ^-ecayese en persona dis
tinta de la que últimamente llevara 
la explotación, el rematante saliente 
queda obligado a ceder al entrante 
el material necesario para la misma, 
fijándose el precio abopable por la, 
utilización de aquél bien de común 
acuerdo entre ambas partes o a pro 
puesta de las Jefaturas de los Distri
tos Forestales respectivas, después de 
oír a los interesados, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de revisión de 
precios de resinas de .24 de septiem
bre de 1938 y en loe artículos 9.® y
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12 de la Orden ministerial de 22 de 
diciembre del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1943. ,

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

 MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de febrero de 1943 por 
la que se desestima la petición de 
don José Guzmán Renshaw, Cate
drático numerario de Inglés de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid.

limo. S r .: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio don José Guz
mán Renshaw, Catedrático numerario 
de Inglés de la Escuela Profesional 
de Comercio de Valladolid, solicitan
do la revisión por parte del Consejo 
Nacionál de Educación del expedien
te de concurso de traslado para la 
provisión de la cátedra de dicho idio
ma en la Escuela Central Superior de 
Comercio, resuelto a favor de doña 
Concepción Gallostra y Coello de 
Portugal por Orden ministerial de 19 
de diciembre del año último, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del día 4 de enero del año 
en curso, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 87 del Regla
mento de procedimiento administrati
vo y de régimen interior de este D e
partamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
i a disposición citada, que establece 
que contra las resoluciones dictadas 
por el Subsecretario y Directores ee- 
neralcs, como Delegados del Ministro, 
y las de éste, son definitivas y sólo 
pueden ser impugnadas en vía conten
cioso ante la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, ha resuelto desesti
mar la' petición del Sr. Guzmán 
Rerfshaw.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
l’lmo. Sr. Director genera de Ense 

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de febrero de 1943 por
la que se asciende a los señores 
que se mencionan, Catedráticos de 
Escuelas de Comercio.

limo. S r .: Ascendido por orden mi
nisterial de 13 de los corrientes 
don Pedro Bonet de los Herre

ros, Catedrático numerario de la 
Escuela Profesional d e Comercio 
de Palma de. Mallorca, a la ca
tegoría primera—20.000 pesetas— . a 
partir de 1.° de enero último hasta el 
día 5 del referido mes, fecha en que 
cesó en el servicio activo por haber 
cumplido la edad reglamentaria,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
ascensos que se detallan a continua
ción, correspondientes a los señores 
que se citan, sean a partir del día 6 
de enero, en vez del día 1.° del expre
sado mes, como se fijaba en la Orden 
ministerial de 28 del mismo, por los 
motivos antes expuestos.

Primera categoría, *20.000 pesetas, 
don Manuel Urech González, Catedrá
tico numerario de la Escuela Central 
Superior de Comercio.

Segunda categoría, 18.000 pesetas, 
don Manuel Palacios García, Catedrá
tico numerario de la Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia.

Tercera categoría, 16.400 pesetas, 
don Fabio Bergamln Gutiérrez, Cate
drático numerario de ia Escuela Cen
tral Su-perior de Comercio.

Cuarta categoría, • 14.400 pesetas, 
don Luis Gómez Puente, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Valladolid.

Quinta categoría, 13.200 pesetas, don 
Antonio R. de la Borbolla y Serrano, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Sevilla.

Sexta categoría, 12.000 pesetas, don 
Luis Wildpret Alvarez, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1943

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de febrero de 1943 por
la que se jubila a doña Juana Prós
per Lana, Profesora numeraria de 
Escuela Normal.

limo. S r .: Cumplida por doña Juana 
Prósper Lana, Profesora numeraria dé 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Badajoz, la edad de setenta 
años, que las disposiciones vigentes se
ñalan para la jubilación forzosa de los 
funcionarios del Estado,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilada con efectos del ^ ía  11 de fe
brero del corriente año, fecha de cum
plimiento de la edad reglamentaria, a 
la cicada Profesora y con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 19 de febrero de 1943 por 
la que se dispone corrida de esca
las en el profesorado numerario 
femenino de Escuelas Normales por 
jubilación de doña Juana Prósper 
Lana.
limo. Sr.: Vacante una dotación de 

la tercera categoría escalafonal del 
Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales, por jubilación de 
la Profesora de la Normal de Bada
joz, doña Juana Prósper Lana,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con €fectos 
económicos y escalafonales del día 12 
del corriente mes, siguiente al de cum
plimiento de la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa, y en su con
secuencia pasan a la tercera categoría, 
con dieciséis mil cuatrocientas pesetas 
anuales de sueldo, doña Antónieta 
Freixa Torroja, de la Normal de Bar
celona; a la cuarta categoría, con ca
torce mil cuatrocientas pesetas anua
les de sueleo, doña Fideia Martín del 
Río, .de la No:mal de Logroño; a la 
quinta categoría, con trece mil dos
cientas pesetaá anuales de sueldo, do
ña María de la Concepción Alfaya Ló
pez, de la Normal de Segovia, con des- • 
tino en Escuelas Nacionales: a la sex
ta categoría, con doce mil pesetas 
anuales de sueldo, doña Josefa Coleto 
Rodríguez, de lá Normal de Albacete; 
a la séptima categoría, con diez mil 
seiscientas pesetas anuales de sueldo, 
doña Inés Fernández González, de la- 
Normal de Córdoba, y a la octava ca
tegoría, con nueve mil seiscientas pe
setas anuales de sueldo, doña Merce
des Sanz Miedes, de la Normal de Ba
dajoz.

l o  digo a V. T. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19.de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIÑ
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de febrero de 1943 por 
la que se nombra Director de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Gijón a don Antonio Rodríguez 
Ponga, y Secretario de la misma a 
don Andrés Román Monreal Jaén.
limo. Sr.: Vacante por fallecimiento 

de don Emilio Alemany Bolufer la Di
rección de la Escuela1 Profesional de 
Comercio de Gijón,
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Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para la citada Dirección a don 
Antonio Rodríguez Ponga, que hasta 
la fecha venía desempeñando la Vice- 
direoeión de la expresada Escuela 
Profesional de Comercio, nombrando 
asimismo para la Secretaría de la mis
ma a don Andrés Román Monreal 
Jaén, Catedrático de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por
la que se da corrida de escalas del 
Profesorado auxiliar masculino de 
Escuelas Normales, por separación 
de don Félix Verger.

limo. S r.: Vacante una dotación 
de la segunda categoría escalafón al 
del Profesorado auxiliar masculino de 
Escuelas Normales-, por separación de
finitiva de don Félix Verger Ochoa, 

Este Ministerio acuerda dar la 
opon una corrida de escalas, con efec
tos económicos y escalafón ales de pri
mero de enero de 1943, y, en su con
secuencia, pasa a la segunda cate
goría, con cuatro mil pesetas anuales 
de sueldo o gratificación, don José 
Calatayud García, de la Escuela Nor
mal de Madrid, número 1 de los au
xiliares en expectación de sueldo, por 
carecerse de dotación presupuestaria 
al efecto.

Lo digo a V. I. para su conociinien- 
to y efectos. .

Dños guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
fimo. Sr. Director general de prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 
la que se jubila al Profesor auxi
liar de la Escuela Normal de Pon
tevedra don Luciano Rodríguez Re
quena»
limo. S r .: Cumplida por don Lucia

no Rodríguez Requena, Profesor auxi
liar de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Pontevedra, la edad 
que para la jubilación forzosa de los 
funcionarios del Estado señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto jubilar 
al citado funcionario, con efectos de 8 
de enero de 1943, fecha de cumplimien
to de la edad de sesenta aftas y con 
los haberes que por clasificación le co
rresponda,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. (

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el profesorado auxiliar masculino 
de Escuelas Normales por jubila
ción de don Luciano Rodríguez Re
quena.

limo. Sr.: Vacante una dotación es- 
calafonal de la primera categoría en el 
Profesorado auxiliar masculino de Es
cuelas Normales, por jubilación del 
Profesor auxiliar de la, Normal de Pon
tevedra, don Luciano Rodríguez Re
quena,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida' de escalas, con efec
tos económicos y escalafonales del día 
9 de enero próximo pasado, siguiente 
al de cumplimiento de la edad regla
mentaria, y en su consecuencia pasan 
a la primera categoría, con cinco mil 
pesetas anuales de sueldo o gratifica
ción, don Juan Pérez Hernández, de la 
Normal de Las Palmas, y a la segun
da categoría, con Cuatro mil pesetas 
anuales de sueldo o gratificación, don 
José Francino Gil. de la Normal de 
Lérida, número 1 de los auxiliares en 
expéctación de sueldo, por calecerse 
de dotación presupuestaria ' al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efoctos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1943 por 
la que se dispone que asciendan a 
las categorías y sueldos que se men
cionan los funcionarios del Cuerpo 

 auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos que se nombran.
limo. Sr.: Vacante una plaza en la 

primera categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos, por excedencia de don 
Manuel Flores Faba, que prestaba sus 
servicios en el Museo ̂ Arqueológico Na
cional,

.Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la. correspondiente 
corrida de escalas .y en su virtud que 
asciendan a las categorías y sueldos 
que se mencionan los señores siguien-

I tes: ~

A la lim era  categoría y sueldo 
anual de 8.400 pesetas, don Francisco 
Cuevas García, con destino en los Ser- 
viciofl del Protectorado, Biblioteca Pú

blica Municipal de Tánger; a la se
gunda y sueldo anual de 7.200 pesetas, 
doña Carmen Goday y Pérez.Dávila, 
con destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda de La Coruña.

Los efectos económicos y antigüe
dad de estós ascensos serán a partir 
del día 29 de enero último, siguiente 
al en que se prodjjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por
la que se destina a la Universidad 
de Murcia al Catedrático de la de 
Valencia don Fernando Ramón Fe
rrando.
limo. Sr.: En cumplimiento de la 

Orden de este Departamento de 19 
del corriente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Femando Ramón Ferrando, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valencia, pase 
destinado a la de Murcia, donde des
empeñará la cátedra de Física teóri
ca y experimental, percibiendo el suel
do, de 20.000 pesetas anuales, corres
pondiente a la cuarta categoría del 
Escalafón de Catedráticos de Univer
sidad a que pertenece.

Lo digo a V. I. frara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, ?7 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 1.º de marzo de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a la Sanita
ria del Cuerpo Médico Escolar doña 
María de los Angeles Batolozzi To
ledano.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por doña María de los Ange
les Batolozzi Toledano, Sanitayia del 
Cuerpo Médico Escolar de esta ca
pital, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia, voluntaria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re-' 
glamentp de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para ejecución de la Ley de 
22 de julio anterior, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por la expresa
da Sanitaria, declarándola en situa
ción de excedencia voluntaria por un 

¡ período de tiempo no menor de un 
I año ni mayor de diez.
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Lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1.° de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto 
del Rector de la Universidad de 
M urcia para la adquisición de or
namentos y objetos de cu lto  desti
nados a l a capilla del Colegio Ma
yor de dicha Universidad.

limo. S r .: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Rec
tor de la Universidad de Murcia, pa
ra la adquisición de ornamentos y ob
jetos de culto, destinados a la capilla 
del Colegio Mayor de dicha Univer
sidad, por un total de 2.520 pesetas;

Resultando que asimismo envía las 
proposiciones presentadas por la ca
sa José Coy Cerezo, por valor de pe
setas 3.610, y otra de la casa Anto
nio Lucas Ruiz, 'importante 2.520 pe
setas;

Resultando que este último presu
puesto resulta ser el más ventajoso 
para los intereses del Estado;

Considerando que las adquisiciones 
de que se trata son necesarias y ur
gentes, a fin de que pueda funcionar 
debidamente la capilla de que se 
trata;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad, en 16 de febrero último, 
tomó razón del gasto, y en 26 del 
mismo la Intervención delegada de la 
Administración del Estado lo fisca- 
lizó,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del repetido presupuesto de la 
casa Lucas Ruiz, por su coste total 
de 2.520 pesetas, que se librarán con 
c a r g o  al capitulo tercero, artículo 
quinto, grupo primero, concepto úni
co, subconcepto séptimo, del Presu
puesto ordinario de este Departa
mento, «en firme».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñ an za  Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a la cáted

ra de Química inorgánica de la 
Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Convocada a oposición, 
turno libre, por Orden de 18 de ene
ro del corriente año (B O LETIN  O FI

C IA L  DEL ESTADO del 27 siguiente) 
la cátedra de Química inorgánica de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Santiago,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de juz
gar dichas oposiciones, y que estará 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente: limo. Sr. don Manuel 
Lora Ta-mayo, de] Consejo -Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Angel del Campo Cer- 
dán, don Francisco Yoldi Bereáu, don 
Emilio Gimeno Gil y don José Ibarz 
Aznárez, Catedráticos de las Univer
sidades de Madrid. Sevilla, Madrid y 
Barcelona, respectivamente.

Presidente suplente: limo. Sr don 
Antonio Ríus Miró, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Julián Ber- 
nal Nievas, don Mariano Sesé Villa- 
nueva, don Francisco Buscaróns Ubea 
y don Teófilo Gaspar Arnal, Catedrá
ticos de las Universidades de Zara
goza. Salamanca, La Laguna y Va- 
lladolid, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado una cátedra de 
« Matemáticas», vacante en el Ins
titu to  Nacional de Enseñanza Media 
de Pamplona , «P rin cipe  de V iana».

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «P rin 
cipe de Viana», de Pamplona, una 
cátedra de «Maternalicas»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por l^s 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a ]a convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde * V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanaa Media.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «F ilosof ía», 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Vigo.

limo. S r.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo 
la cátedra de «Filosofía»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso- se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección G e
neral.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 6 de marzo de 1943 por 
la que se dispone la distribución, 
por libramientos tr imestrales , de las 
consignaciones para d i e tas y gas
to s  de locomoción a devengar por 
los Inspectores de Prim era  Enseñan
za en sus visitas a Escuel a s  Nacio
nales.

limo. S r . : Consignados en el capi
tulo 1.". artículo 3.°. gruño 3.” , con
cepto l . f\ y en el capítulo 3.°, a r ím - 
lo 1.°. grupo 4.°. concepto único y sub
concepto 2.°. del vigente Presupuesto 
créditos por 1.065.500 pesetas y ñor 
352.469 pesetas, para die'as y gastos 
de locomoción, respectivamente, a de
vengar en visitas a Escuelas Naciona
les por los 377 Inspectores de Prim e
ra Enseñanza;

Resultando que practicada la liqui
dación correspondiente a los citados 
créditos presupuestarios ha quedado 
reducida la asignación anual de dic
tas. por zona de Inspección, al nú
mero de 94. en vez de las 100 dota
dlas en anteriores ejercicios econó
micos;

Considerando que es preciso arbi
trar los medios para que el pago de
estas obligaciones se realice en forma 
que pueda verificarse el servicio con 
la regularidad y oportunidad que su 
función pedagógica exige, evitando 
también onerosos anticipos, que d ifi
cultarían su ejecución;

Considerando que la distribución 
trimestral del crédito, teniendo en 
cuenta la reducción mencionada, ha 
de hacerse atendiendo a. las épocas
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de distinta actividad del servicio, en 
relación principalmente a las vaca
ciones caniculares,

Este Ministerio, visto el dictamen 
de conformidad con la ln:ervención 
General de la Administración del Es
tado de 15 de febrero último, ha re
suelto que las Ordenes de libramien
to con el carácter de «a justificar» 
que oportunamente habrán de expe
dirse', con ocasión del correspondiente 
pedido de consignaciones, lo sean, por 
Inspector y zona, a razón de 750 pe
setas (treinta por cada dieta y sobre- 
dieta ordinaria y siete cincuenta por 
inedia dieta) y de 248.65 pesetea para 
los gastos de locomoción, en los tri
mestres primero, segundo y cuarto del 
corriente ejercicio; y para el tercer 
trimestre, de 570 pesetas y 188,95 pe
setas, para las atenciones de dietas 
y gastos de locomoción, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 

la que se designa a don Agustín 
Fernández de Peñaranda y Angulo, 
Marqués de Santa Lucía de Cochán, 
para el cargo de Vocal Tesorero de 
la Junta Consultiva de Cámaras 
oficiales d e  la Propiedad Urbana.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo de 1941, y vista la propuesta 
del Presidente de la Junta Consulti
va de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana y el informe de la 
Delegación Nacionál de Sindicatos, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Agustín Fernández de 
Peñaranda y Angulo, Marqués de. San
ta Lucía de Cochán, para el cargo 
de Vocal Tesorero de la Junta Con
sultiva de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana 

Lo que comunico a V I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Subscretario de estf Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y  

Colonias
Anunciando concurso para proveer

una plaza de Torrero de Faros en
los Territorios españoles del Golfo
de Guinea.

Hallándose vacante en los Territo
rios Españoles del Golfo vde Guinea 
una plaza de Torrero de Faros, do
tada con el sueldo de cinco mil pe
setas anuales y diez mil pesetas de 
sobresueldo, se saca a concurso su 
provisión entre funcionarios pertene
cientes al Cuerpo Técnico-Mecánico 
de Señales Marítimas que no. hayan 
cumplido cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de 
instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales, el 
funcionario tendrá derecho a seis me
ses de licencia en la Península, con
tados desde la fecha de salida de la 
Colonia a la de regreso a la misma, 
con el disfrute del total del sueldo y 
sobresueldo. El viaje desde el puerto 
de embarque a la Colonia será de 
cuenta del Estado, tanto a la ida 
como a la vuelta, en cámara de pri
mera clase, para el funcionario y su 
familia, sujetándose, además, a jas 
condiciones vigentes sobre los funcio
narios coloniales comprendidas en el 
Estatuto del Personal de ]a Adminis
tración Colonial de 8 de diciembre 
fe 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo de treinta dias naturales, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
conducto de la Subsecretaría de Obras 
Públicas ("Sección de Personal de 
Cuerpos Especiales), que, al cursar los 
expedientes podrá inforgnar sobre las 
condiciones personales y de aptitud- 
profesional de los interesados.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

A) Titulo oficial expedido por los 
organismos competentes.

B) Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

C) Certificación médica del Servi
cio Antituberculoso, por la que se 
acredite que los interesados no pade
cen lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilares o no.

D) Cuantos documentos considere

convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

En la resolución d e l' concurso se 
tendrán en cuenta las preferencias 
que marca el articulo tercerq de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, para lo 
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias" el turno 
en que soliciten la vacante, acompa
ñando los documentos precisos que jus
tifiquen su inclusión en el turno co
rrespondiente.

Se considerará también como mérito 
preferente, dentro de los anteriores 
grupos, el haber prestado servicio de 
su especialidad en la Colonia sin nota 
desfavorable y- durante una campa
ña, por lo menos.

Madrid, 8 de marzo de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Instituto de Estudios de Administra

ción Local
Convocando oposiciones para el acceso 

al curso de preparación que habi
litará para obtener el título de In
terventor de Fondos, de cuarta ca
tegoría, de Administración Local, y 
programa para la práctica del se
gundo ejercicio.
Con arreglo a los datos obtenidos del 

Ministerio de la Gobernación, la Co
misión Permanente del Consejo de Pa
tronato del Instituto de Estudios de 
Administración Local ha acordado con
vocar oposiciones para el acceso o un 
curso de preparación que habilitará 
para obtener el titulo de Interventor de 
Fondos de cuarta categoría de Adminis- 
lración Local en la r Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urba
nos.

La convocatoria se sujetará a las si
guientes normas:

1.a El número de plazas que han 
de proveerse en la presente convoc«u- 
íoria es de doscientas, incluido el tan
to previsto en el artículo 32 del Regla
mento provisional de 2't de junio de 
1941.

2.a Los ejercicios de la oposición se 
celebrarán en Madrid, en la sede so
cial del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, ante UT1° 0 varios 
Tribunales, integrante por tres Profe
sores de la Escuela Nacioti-aC de Admi
nistración y Estudios Urbanos.

3.a Las solicitudes de los aspirantes 
se presentarán'en la Secretaria Gene
ral de este Instituto (García Mora- 
to, 7), desde el di a 1 al 20 de septiem
bre del corriente año, durante las ho
ras de oficina. El expresado día 20 que
dará cerrado el plazo de admisión#

Tara las-, notificaciones, el aspirante 
hará constar en la solicitud eft domi
cilio.
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4.a Los solicitantes acompañarán 
inexcusablemente k la instancia, y sin 
este requisito no les será admitida, los 
siguientes documentos:

a) Certificación de la inscripción 
en el Registro Civil (legalizada cuando 
el concursante sea natural de pobla
ciones no comprendida^'en el territo
rio de la Audiencia de Madrid) para 
acreditar la cualidad de español, varón, 
mayor de veintitrés años.

b) Certificación de la Alcaldía ded 
pueblo de su residencia para acreditar 
ouena conducta y  plena adhesión al 
Movimiento Nacional.

c) Certificación negativa de ante
cedentes pena-lesj, expedida por el Re
gistro Generad dci Ramo.

d) Título de Licenciado en Derecho 
o de Profesor Mercantil. En su defecto, 
se admitirá certificado académico de 
aprobación de los estudios necesarios 
para obtener dicho tí tu lo #

Loá derechos y las obligaciones de 
los interesados serán los que determina 
la legislación vigente.

Toda ia documentación deberá ser 
reintegrada según la Ley del Timbre.

5.a A] presentar la instancia—diri
gida al Director del Instituto de Es
tudios de Administración Local—en
tregarán los aspirantes 50 pesetas, en 
concepto de derechos de inscripción, 
suma que sólo se devolverá al intere
sado cuando no reúna las condiciones 
exigidas en la presente convocatoria.

6.a Los aspirantes que obtengan los 
primeros números en la oposición, 
hasta el diez por ciento de las plazas 
vacantes, disfrutarán del beneficio de 
matrícula gratuita, y' si acreditaren 
insuficiencia de recursos económicos," 
tendrán derecho a la beca-de 1.500 
pesetas por la duración del curso.

7.a El Tribunal encargado de exa: 
minar la documentación de los aspi
rantes formará y publicará la rela
ción de los admitidos al sorteo como 
opositores, la cual se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Contra el acuerdo del Tribunal no 
se dará recurso alguno.

E] sorteo será público, y se efectua
rá al comenzar los ejercicios. En el 
tablón de anuncios d e l, Instituto de 
Estudios de Administración 'Local se 
fijarán las listas que regularán el or
den de los llamamientos. En la mis
ma forma serán convocados los opo
sitores que hayan de actuar en cada 
sesión.

8.a El aspirante que. al ser llama
do para actuar, no se presentare, lo 
será por segunda vez al terminar la 
actuación de los opositores en cada 
ejercicio, y si no compareciese, cual
quiera que sea el motivo, se le decla
rará decaído de su derecho.

9.a Los ejercicios de la oposición 
eomenzai'Án el 4 de octubre de 1943,

en el Instituto de Estudios de  
Administración Local.

10. Ix>s ejercicios de la oposición 
serán dos: uno escrito y otro oral. 
El escrito se dividirá en dos partes. 
La primera, consistirá en resolver un 
problema de Aritmética Mercantil, 
que versará sobre regla de tres, re
partimientos proporcionales, interés y 
descuento simple u operaciones con 
números concretos. La segunda, con
sistirá en resolver un caso práctico 
de Contabilidad de un negocio indi
vidual, mediante la redacción de los 
asientos que procedan por el sistema 
de partida doble en el libro Diario. 
Para practicar este ejercicio, que será 
eliminatorio, dispondrá de dos horas 
el opositor, quien no podrá obtener 
otra calificación que la de aptitud,

El segundo ejercicio consistirá en 
desarrollar oralmente dos temas, uno 
de cada materia de las que constituí 
yen el cuestionario, en el tiempo má
ximo de media hora.

11. Al terminar la sesión de cada 
día, el Tribunal o Tribunales califi
cará a los que en ella hubiesen ac
tuado, publicando la calificación ob
tenida por cada uno en el tablón de 
anuncios, que se fijará en la puerta 
del local en que las oposiciones se 
celebren.

12. El número de puntos con que 
puede ser calificado el opositor por 
cada Vocal del Tribunal en este se
gundo ejercicio será de 0 a 10 por 
cada tema. El opositor que no reúna 
15 puntos se considerará desaprobado.

13. El orden de los opositores para 
su ingreso en la Escuela estará regu
lado7 por el de la puntuación obtenida 
en la oposición. \

14. Una vez terminada la oposi
ción, el Tribunal correspondiente ele
vará a la Dirección dei Instituto la 
relación definitiva de los opositores 
aprobados por el orden de la puntua
ción que hubiesen obtenido, sin que 
puedan ser aprobados mayor número 
que el de plazas anunciadas en esta 
convocatoria.

En la ' provisión de las 200 plazas 
de aspirantes a ingreso en los cursos 
de preparación para obtener el títu
lo de Interventores de Fondos de Ad
ministración Local, se tendrán en 
cuenta las siguientes proporciones, 
conforme a la Ley de 25 de agosto 
de 1939:

El 20 por 100. para Caballeros Mu
tilados por la Patria.

El 20 por 100, para Oficiales pro
visionales o de complemento que ha
yan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que $ara su obtención se 
precisan.

Otro 20 por 100, para los restantes

ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores.

Ei 10 por 100, para lo.s ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las cár
celes o campos rojos durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento des
de su iniciación y su lealtad al mis
mo durante el cautiverio.

El 10 por 100, a los huérfanos y. 
otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

El 20 por 100 restante será de libre 
provisión.

El programa de temas para el ejer
cicio oral de la aposición, que ha 
sido debidamente aprobado por el Mi
nisterio de la Gobernación, es el que 
se acompaña a la presente convocato
ria.

Madrid, 13 de marzo de 1943.—El 
Director de la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos, 
Carlos Ruiz del Castillo.

PROGRAMA 
Segundo ejercicio

Nociones de Derecho y Economía
Tema 1.® Concepto del Derecho y 

de sus fuentes.
Tema 2.° La Nación como «Uni

dad de destino» y el Estado.
Tema 3.° El Poder del Estado.
Tema 4.° Funciones y fines del Es

tado.
Tema 5.° Los 26 puntos de Falan

ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.—Organos del Estado es
pañol.

Tema 6.° Sindicatos verticales y 
Magistratura del Trabajo.

Tema 7.° Delitos en que pueden 
incurrir los funcionarios públicos.

Tema 8.° El Derecho procesal y la 
organización de los Tribunales.

Tema 9.° La propiedad y sus limi
taciones.

Tema 10. Obligaciones y contra
tos.—Clasificación de éstos y somera 
idea de los más jjnportantes.

Tema 11. La familia en el nuevo 
Estado.

Tema 12. Sujetos y actos mercan
tiles.”

Tema 13. Derecho internacional y 
Política internacional.

Tema 14. Economía política: con
cepto y leyes.

Tema 15. Factores de la produc
ción.—Cómo se reflejan en el Fuero 
del Trabajo. 

Tema 16. Teorías del valor.—Los 
precios.

Tema 17. Cuestiones que plantea 
eL Comercio internacional.—Proteccio
nismo y librecambio.—La autarcia.
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Derecho administrativo
Tema 1.° Administración y Dere

cho ,3 úmm istrativo
Tema 2.° Organización ministerial. 

El Consejo de Estado.
Tema 3.° Provincias: sus órganos.
Tema 4.° Municipios: sus órganos. 

Protectorado municipal. '
le m a  5.° Funcionarios municipa

les.
Tema 6.a Obras públicas munici

pales y formas de ejecución.
Tema 7.° Funciones de las Dipu

taciones provinciales y de los Ayun
tamientos.

Tema 8.° Procedimientos y recur
sos municipales.

Tema 9.° Obligaciones municipales 
en relación con los abastecimientos.

Tema. 10. El orden público y su 
defería.

Tema.. 11. "La Beneficencia pública.
Tema .12. El Reclutamiento.
Ten-i 13. Las Comunicaciones: sus 

y régimen.
• T.rma 14. Idea general del régimen 

de Aguas. Minas y Montes.—La pro
piedad. literaria.

Aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación. — Madrid, 13 de marzo 
de. 1943.—El pirector de la Escuela 
Ns roñal de Administración y Estu- 
ruoc; Urbanos, Carlos Ruiz del Cas
tillo.

Dirección General de Seguridad (Se
cretaría General)

Transcribiendo relación de funciona
rios del Cuerpo General de Policía 
que han sido separados definitiva
mente del servicio.

Relación de funcionarios dependien
tes de la Dirección General de Segu
ridad (Cuerpo General de Policía) a 
los que la Superioridad les ha im
puesto la sanción ée separación defi
nitiva del servicio, acordada durante 
los meses de noviembre del pasado 
año hasta el corriente, corno resulta
do de su depuración político-social: 

Agente don Francisco Medra-rio Ba
rrios (Decreto 22-1-1943).

Auxiliar interino de Oficinas don 
Manuel Segura Cuadrado (Decreto 
de 24-2-1943).

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El 
Secretario general, José L. Barrón.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Media
Dictando instrucciones para el con

curso de traslado de una cátedra de 
Matemáticas vacante en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
«Príncipe de Viana», de Pamplona.

Se halla vacante en el instituto Na. 
cional de Enseñanza Media «Príncipe 
de Viana», de Pamplona, una cátedra 
de «Matemáticas» que ha de proveerse 
por concurso de traslado conforme a 
lo dispuesto por Orden de esta fecha.. 
Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta además los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. El término de dichos plazos 
se entenderá que es en ©i Ministerio 
y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como de es¡tar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar autoriza
ción expresa de su respectivo Prelado 
(Orden de 27 .de octubre de 1942).

Efe te anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y 
por medio de edictos en ledos los e^ 
tablecimientos públicos d? enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go. s¡in más aviso que el presante.

Madrid, 2 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de la cátedra de 
Filosofía vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Vigo.
Se halla vacante en Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Vigo 
la cátedra de «Filosofía» que ha de

proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos. numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta además los ser
vicios que hubieren prestado o presten 
al nuevo Estado. '

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte ¿ías para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y  de quince día* 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. El término de dichos plazos 
se entenderá que es en el Ministerio 
y no en los Centros.

Para su admisión ni concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aouéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o el certificado de 
haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. lo s  eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de sus respectivos Prelados 
(Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que 
lasi autoridades respectivas dispongan 
que .asi se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Martí id, 3 de marzo de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a la S. A . «Productora 
de Fuerzas  Motrices», domiciliada 
en Barcelona, para construir y ex
plotar tres aprovechamientos hidro
eléctricos, denominados «Salto de 
Artías», «Salto de Viella» y «Salto 
de Benós».

¿í* '

Visto el proyecto de construcción 
d e l  aprovechamiento hidroeléctrico 
del Alto Arán, presentado por la So
ciedad Anónima «Productora.de Fuer
zas Motrices»,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Otras Hidráulicas, ha resuelto ac-
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ceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.* Se autoriza a la Sociedad Anó 
ninia «Productora de Fuerzas M otri
ces», dom iciliada en Barcelona, para 
construir y expío:ar los tres aprove
cham ientos hidroeléctricos denom ina
do «Salto de Artias». «Salto de V:e- 
11a» y «Salto de Benós». con las si
guientes características:

a) El «Salió de Avtías» aprovecha
rá. en un desnivel bruto de ochocien
tos diecisiete metros con treinta y 
tres centím etros entre el pum o de 
confluencia de las aportaciones de la 
cuenca superior del Valartías con ias 
procedentes cíe las cabeceras del G e 
rona, de Ruda y ‘ del Ayguamoix reuni
das en el barranco del M oncasau, a 
cincuenta, y siete 'm etros por debajo 
del nivel actual del agua en el Llano 
de M oncasau y el desaeiie en el rio 
C arona, amias arriba del pueblo de 
Artías a nuevo m etros y veinticinco 
centímetro^ por debajo del hito del 
kilómetro 181 de la carretera de Ba- 
laguer a la frontera francesa, hasta 
un caudal de diez metros cúbicos por 
segundo de tiempo, regulado m edian
te la habilitación de embalses con  to
mas inferiores y recrecim iento y ca 
nalización y conducción  de aporta
ciones de los lagos de las cuencas al
tas del G arbna de' Ruda. Ayguamoix 
y Valartías.

b) El «Salto de*V iella» aprovecha
rá. en un tram o -del río G arona de 
doscientos diez metros con setenta 
centím etros de desnivel bruto entre 
el desagüe del Salto de Artías y la 
coronación de la presa del de Benós, 
hasta un caudal de catorce m etros 
cúbicos por secundo, obtenido reunien
do al' procedente del Salto de Artias 
las aportaciones del curso inferior de 
los ríos G arona y Valartías, deriva
das con sendas presas respectivam ente 
emplazadas frente al kilóm etro 181 
de ia carretera y junto a la Capilla de 
San Pelegrí.

c) El «Salto de Benós» aprovecha
rá, en un tramo del río G arona de 
ciento treinta y dos metros diecisiete 
centím etros de desnivel bruto entre 
la presa emplazada unos sesenta m e
tros aguas arriba de las ruinas de 
la Capilla de M it Arán y el desagüe 
proyectado, unos trescientos m etros 
aguas arriba del M olino de Benós, 
hasta un caudal de quince m etros 
cúbicos por segundo, form ado con  el 
desaguado por el Salto de Viella y el 
derivado del curso inferior del G a
rona en la m encionada presa.

Los tres tramos se suceden sin so
lución de continuidad, y, por consi
guiente. el desnivel bruto total entre 
el origen del primero y el desagüe 
final es de mil ciento sesenta metros 
y veinte centímetros.

2.a Las obras se llevarán a cabo

bajo la inspección normal y vigilan
cia de la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro y de la Comisión 
Inspectora señalada, con arreglo al 
proyecto que obra en el expediente 
suscrito en Barcelona a 1.° de Julio 
de 1942 por el Ingeniero-don Jo5é 
Luis Grasset. La Jefatura encarga
da de la inspección podrá autorizar 
modificaciones de detalle que no al
teren las características de los tres 
aprovechamientos.

3 ;i Se declara la utilidad pública 
del proyecto a los efectos de la ex 
propiación forzosa de los aprovecha
mientos con destino a usos industria
les existentes en los tramos afecta
dos y de los terrenos necesarios para 
la obra, y asimismo para la priori
dad en los suministros de materias 
primas, accesorios, materiales y ma 
quinaria destinados a las obras.

4.a La Sociedad concesionaria res
petará el caudal necesario para los 
usos comunes del abrevadero y pro
pondrá a la Jefatura de Aguas la 
construcción de los abrevaderos pre
cisos en aquellos parajes de la alta 
montaña, frecuentados por los gana
dos, en !los que la retención de Bgua 
en los lagos deje secas las corrientes 
naturales. 4

Igualmente respetará ios caudales 
necesarios para los aprovechamientos 
con destino a riegos afectados por 
esta concesión; quedando abierta la 
vía administrativa para las reclama
ciones de ios usuarios que dentro del 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de esta concesión, soliciten en 
debida forma la inscripción de sus 
respectivos «aprovechamientos, consti
tuyendo al efecto las Comunidades de 
regantes necesarias.

5.a Comenzarán las obras propia
mente dichas dentro del plazo de un 
año, a partir de la fecha de publica
ción de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL (DEL ESTADO, durante 
el cual se completará 'la construc
ción del camino de servicio del canal 
del Salto de V.iella y la instalación 
del funicular para montaje de la tu
bería y transporte de materiales en 
Mit Arán, se mejorarán o construi
rán todas las sendas de montaña pre
cisas para que puedan llegar acémi
las cargadas hasta el emplazamiento 
de las presas y obras de toma de io
dos los lagos que han de habilitarse 
y se instalarán, por lo menos, un re
fugio en cada uná de las cuatro zo
nas principales de trabajo para ed per
sonal técnico y casetas para el per
sonal obrero.

6.a Antes de comenzar ̂  las obras 
de cruce con la carretera de Bala- 
guer a la frontera, o que afecten en 
otra forma a ésta o, en su caso, a 
la s . que con posterioridad se constru
yan, el concesionario someterá a la

aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas de Lérida los proyectos' de 
detalle correspondientes, dando de 
ello cuenta a la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro. Dicha Jefa
tura de Obras Públicas inspecciona
rá las obras correspondientes a costa 
del concesionario.

7.a El plazo total de construcción 
de las obras se fija en quince año3, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta-concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

El desarrollo de las aguas áse atem
perará al plan que forma parte del 
proyecto, el cual tendrá el caráter de 
cláusula concesional.

8.a La fianza, de 2.000.000 de pese
tas, constituida a disposición- de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas, responde del cumplimiento del 
plazo total y de los plazos parciales 
de ejecución establecidos en la cláu
sula precedente. De dicha fianza será 
devuelta la mitad úna vez que por la 
Jefatura de Aguas se certifique • la 
ejecución de obras con valoración de 
más de dos millones de pesetas a los 
precios del proyecto, quedando el 
resto de la fianza para responder del 
cumplimiento de las condiciones de. 
la concesión hasta la aprobación del 
acta de reconocimiento final de las 
obras que integran la totalidad dál 
aprovechamiento globafl concedido.

9.a Esta concesión, que lleva ane
ja la ocupación de los terrenos -de 
dominio publico necesarios, se otorga, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, por 
el plazo de noventa y nueve años, 
contados desde la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o 
total Mei aprovechamiento. Al expi
rar el plazo de concesión revertirá 
al Estado, gratuitamente y libre de 
cargas, todo cuanto determina el 
Real Decreto de 10 de noviembre de 
1922, a cuyas prescripciones queda: 
sujeta aquélla,wasí como a las 2.a, 4.',
5.a y 6.a, del Real Decreto de 14 de 
junio de 1921 y a las de la Read Or
den de 7 de julio de 1921.

10. Las obras y volúmenes de . agua 
objeto de esta concesión no podrán 
dedicarse a otro uso distinto de aquel 
para el cual se conceden, a menos de 
que recaiga en nuevo expediente ia 
debida autorización.

11. No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamen
te se haya probado por el concesio
nario que ha cumplido todo lo pres
crito en las disposiciones dictáüas 
para proteger la industria nacional.

12. Una vez terminadas las obras 
de cada uno de los tres Saltos, serán 
reconocidas por la Comisión Inspec
tora, levantándose la correspondiente 
acta con el resultado del reconoci
miento, que será sometida a la epro-
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bación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda co
menzarse la explotación parcial an
tes de que recaiga dicha aprobación. 
El reconocimiento final ses efectuará 
cuando esté completado el plan de 
trabajo señalado en la cláusula 7.»

13. En las actas de recepción de 
las obras' a que se refiere la condi
ción anterior se harán constar los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los- mecanis
mos y materiales empleados.

14. Esta concesión queda sujeta, 
además de las condiciones impuestas, 
a lo prescrito en 4a Ley de Obras Pú
blicas, en la de Aguas, en la de Pes
ca Fluvial y en todas Las disposicio
nes vigentes sobre protección a la ri
queza forestal.

15. Todas las obras, de cualquier 
clase o índole, que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a todas 
las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre accidentes y contra
tos de trabajo y demás cuestiones de 
carácter social.

16. Todos los gastos que ocasione 
la inspección, vigilancia, recepción de 
las obras y, en general, el cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión serán de cuenta del concesio
nario, con arreglo a la Instrucción y 
demás disposiciones que rijan sobre la 
materia en el momento en que aqué
llas tengan lugar.

17. El concesionario queda obliga
do a establecer las estaciones de afo
ro que previene la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1941, debiendo 
presentar los proyectos en el plazo de 
un año. a partir de la fecha de la' 
concesión. ,

18. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, con pérdida 
de Ha fianza constituida, siguiendo 
los trámites previstos en la Ley Ge
neral de Obras Públicas "y Reglamento 
dictado para su aplicación, 6alvo cir
cunstancias especiales que pueda apre
ciar la Comisión Inspectora, o casos 
de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 160 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que ¡queda unida al expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la interesad  ̂ y demás efec

tos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1943.—El 

Director general, P, M., Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la Sociedad «Fuente de 
Maravillas», del término municipal 
de Tabernes, para utilizar, con destino

 al riego de terrenos de su propiedad
 las aguas captadas por la 

galería construida en dicha f uente.

Visto el expediente de la Sociedad 
Hidráulica «Fuente de las Maravillas», 
solicitando autorización para prolon
gar una galería de alumbramiento de 
aguas subálveas, de dicha fuente, en 
la rambla de Calera, en té: mino mu
nicipal de Tabernes (Almería), asunto 
en el cual ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Esjte Ministerio, de acuerdo con el 
jnforme emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por la Sociedad Hidráulicá 
«Fuente de las Maravillas» con arre- 
glq a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a Ja Sociedad 
«Fuente de las Maravillas», del térmi
no municipal de Tabernes, para utili
zar para el riego de terrenos de' su 
propiedad las aguas, captadas por la 
galería construida en dicha fuente, 
con arreglo al proyecto suscrito en 
18 de noviembre de 1939 por el Inge
niero don José Perals Loaisa, salvo

vque la cabeza de la galería en la ac
tualidad se encuentra situada a 450 
metros del centro de la semicircunfe
rencia que en dicho plano figura di
bujada sobre la curva tel nivel 220; 
y que la dirección que un<* dichos dos 
puntos foifna un ángulo dq un grado 
centesimal con la inmediata galería 
en construcción para el abastecimien
to del pueblo de Tabernes. La distan
cia del extremo de la gatería construi
da hasta la balsa que se encuentra 
a la salida de la fuente es de 1.660 
metros.

2.a Se autoriza a k  expreaada So
ciedad para prolongar la galería en 
una longitud de 386 metros con tal 
de que dicha prolongación qo se apro.

xime a menos de 100 metros de dis
tancia al eje de la galería para el 
abastecimiento.

3.a Sobre las indicaciones hechas 
•én la condición anterior, las obras se 
ejecutarán con arreglo al proyeto ci
tado en la condición primera, y bajo 
la inspección de la División Hidráuli
ca del Sur de España, cuya conformi
dad sis precisará para su ejecución, 
corriendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria los gastos que esia ins
pección origine. La Sociedad deberá 
atender sin demora las indicaciones 
que se hagan por dicha inspección.

4.a Las obras deberán comenzar 
antes del plazo de un año a partir de 
la fecha, de publicación de la conce- . 
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y deberán quedar termina
das. en el plazo de cinco años. Dicha 
terminación deberá ser comunicada a 
la División Hidráulica del Sur, que 
levantará la correspondiente^ acta, que 
deberá ser aprobado por la*Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

5.a Esta autorización se concede a 
! perpetuidad y sin perjuicio de terce
ro ni de las obras que pueda llegar 
a tener que ejecutar el Estado en la 
rambla de Calera o de Tabernes, que
dando sometida a todas 4a¿> disposi
ciones de carácter general aplicables 
al caso y especialmente a la de pro
tección a la Industria Nacional.

6.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de alguna de las condi
ciones anteriormente insertas o de las 
disposiciones legales e^ materia de 
aguas. La declaración de caducidad se 
hará con arreglo a los trámites pre
venidos en ¡a Ley general de obras 
Públicas. -

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de Or
den del señor Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, 
con publicación en el- «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Diog guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1943.—El 

Director general, R. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas d« la De
legación de log Servicios Hidráulicos 
del Sur de España*


